Pagina nim. 7.478

BOJA nim. 70

Sevilla, 19 de junio 1997

del Ayuntamiento, mediante acuerdo de la Comisiéon Muni-
cipal de Gobierno, hasta un maximo de 5 afos.

lIl. Tipo de licitacién. El presupuesto del contrato que
servird de base a la licitacién a la baja, asciende a la
cantidad de 31.866.033 pesetas, IVA incluido, para los
dos primeros afios.

Este precio se revisard para el tercer afio y consecutivos
en su caso, hasta el maximo establecido de cinco afios,
en el |.P.C. anual referido al afio anterior.

IV. Pago. El pago del precio de adjudicaciéon se hard
efectivo con cargo a la partida 227.09.446 del presupuesto
en vigor.

V. Publicidad del Pliego. Estard de manifiesto todos
los dias hdbiles en las oficinas municipales, departamento
de contratacién.

VI. Garantia provisional. Serd el 2% del tipo de
licitacién.

VII. Exposicion del Pliego de Clausulas Administrativas
Particulares. Durante los ocho primeros dias hdbiles
siguientes a la publicacién de este anuncio, suspendién-
dose la licitacién en caso de impugnacién.

VIIl. Garantia definitiva. El 4% del importe de la
adjudicacién.

IX. Presentacién de proposiciones. Durante los vein-
tiséis dias naturales siguientes a la publicacién del anuncio
de licitacién.

X. Apertura de proposiciones. Tendrd lugar a las 11
horas del quinto dia hdbil siguiente a la terminacién del
periodo de presentacién de proposiciones.

Xl. Modelo de proposicién. El recogido en la Cldusu-
la XXIV del Pliego de Condiciones.

Los Palacios y Vfca., 13 de junio de 1997.- El Secre-
tario Acctal., Juan José Picossi Vargas.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Direccién General de Espec-
tdculos Publicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolucién por la que se decla-
ra la extincién del permiso de funcionamiento de
salones recreativos de determinadas empresas ftitu-
lares de salones.

De conformidad con el articulo 59.4 de la Ley de
Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Comun, habida cuenta que
no ha sido posible la notificacién en el domicilio de los
interesados, la Direccién General de Espectéculos Publicos,
Juegos y Actividades Recreativas ha resuelto la publicacion
de la siguiente Resolucién.

Examinado el expediente correspondiente a la empresa
Titular de Salones que en el Anexo de la presente resolucién
se relaciona, y que por la precitada empresa se ha soli-
citada la extincién del permiso de funcionamiento del Salén
Recreativo sito en Avda. Sor Teresa Prat, Loc. 37, de Mdla-
ga, y que el citado permiso podré extinguirse por voluntad
de la empresa titular del salén, manifestada por escrito
dirigido al 6rgano que concedié la autorizacién.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Auténoma de Andalucia, y el Decre-
to 180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Salones Recreativos y de Juego de la Comu-
nidad Auténoma de Andalucia, esta Direcciéon General ha
resuelto declarar la extincién del permiso de funcionamien-

to del Salén Recreativo sito en Avda. Sor Teresa Prat, Loc.
37, de Mélaga.

Contra la presente Resolucién, que no agota la via
administrativa, podrd interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernacién y Justicia de
la Junta de Andalucia, en el plazo y con los requisitos
sefalados en los articulos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comdn.

ANEXO

Expediente E.T.S.: 086/89.
Interesado: Futurplay, S.L.

Sevilla, 13 de mayo de 1997.- El Director General,
Rafael Martin de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Direccién General de Espec-
tdculos Publicos, Juego y Actividades Recreativas,
notificando resolucién por la que se cancela la
inscripcién de determinadas empresas operadoras
inscritas en el Registro de la Junta de Andalucia.

De conformidad con el articulo 59.4 de la Ley de
Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Comin, y habida cuenta de
que no ha sido posible la noftificacién en el domicilio del
interesado, la Direccién General de Espectaculos Publicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicacién
de la siguiente resolucién.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Operadoras que en el Anexo de la presente resolucién
se relacionan, y no habiéndose cumplimentado, en los pla-
zos que les han sido conferidos para ello, la constitucién
de la Fianza reglamentariamente establecida, se entiende
decaido su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Auténoma de Andalucia, y el Decre-
to 181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Mdquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Auténoma de Andalucia, esta Direcciéon Gene-
ral ha resuelto declarar la cancelacién de la Inscripcién
concedida a las Empresas que en el Anexo de esta reso-
lucién se relacionan, y su inhabilitacién para explotar
mdquinas recreativas y mdquinas recreativas con premio
en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Andalucia,
debiéndoseles requerir por los llmos. Sres. Delegados de
Gobernacién correspondientes la entrega de la documen-
tacién reglamentaria de las autorizaciones de explotacion
de las que son titulares, habida cuenta de la cancelacién
de la inscripcién acordada.
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Contra la presente resolucién, que no agota la via
administrativa, podrd interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernacién y Justicia de
la Junta de Andalucia, en el plazo y con los requisitos
sefalados en los articulos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun.

ANEXO
Expte. E.O.: 60/88.

Interesado: Mercomatic, S.A.

Expte. E.O.: 597/88.

Interesado: Inmari, S.L.

Expte. E.O.: 751/88.
Interesado: Trujimatic, S.L.

Expte. E.O.: 991/88.

Interesado: Recreal, S.L.

Expte. E.O.: 70/89.

Interesado: San Inocente Velasco, S.L.

Sevilla, 21 de mayo de 1997.- El Director General,
Rafael Martin de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegacién del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciacién
de expediente sancionador que se cita.

(SAN/ET-12/97-SE).

ACUERDO DE INICIACION DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Vista la denuncia formulada por la Unidad de Policia
adscrita a la Comunidad Auténoma de Andalucia, contra
don Domingo Romero Cdrdenas, se observan presuntas
infracciones a la normativa de Espectéculos Taurinos.

Siendo este 6rgano competente para la iniciacién y
resolucién de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Auténoma de Andalucia en
materia de Espectdculos Publicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna tal competencia a la Con-
sejeria de Gobernacién, y en uso de las atribuciones que
le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relacién
con el articulo 24 y Disposicién Adicional de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades adminis-
trativas en materia de Espectdculos Taurinos, y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas vy
Procedimiento Administrativo Comin y de los articulos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto.

He acordado la iniciaciéon de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a dofia M. Isabel Garcia
Gémez, funcionaria de esta Delegacién de Gobernacién,
a quien usted podrd recusar en cualquier momento de
la tramitacién del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentacién remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de dos localidades para un
Espectdculo Taurino en la puerta ndm. 12 de la Real Maes-
tranza de Caballeria de Sevilla el dia 12 de abril de 1997.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
ticulo 36.5 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redaccién al Reglamento
de Espectéculos Taurinos, conducta tipificada como infrac-
cién grave en el articulo 15.n) de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectdculos Taurinos, pudiéndose sancionar con multa
de 25.000 a 10.000.000 de ptas., de conformidad con
el articulo 18.1.a) del mismo texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podréd reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el articulo 8 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince dias para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trdmite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este periodo examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciacién podrd ser con-
siderado propuesta de resolucién, con los efectos preve-
nidos en los articulos 18 y 19 del citado Reglomento de
procedimiento sancionador.

Trasladese al Instructor y notifiquese al interesado.

Sevilla, 24 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacén.

ANUNCIO de la Delegacién del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciacién
de expediente sancionador que se cita.

(SAN/ET-45/97-SE).

ACUERDO DE INICIACION DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Vista la denuncia formulada por la Unidad de Policia
adscrita a la Comunidad Auténoma de Andalucia, contra
don Victor Manuel Diez Gil, se observan presuntas infrac-
ciones a la normativa de Espectédculos Taurinos.

Siendo este érgano competente para la iniciacién y
resoluciéon de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Auténoma de Andalucia en
materia de Espectdculos Publicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna tal competencia a la Con-
sejeria de Gobernacién, y en uso de las afribuciones que
le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relacién
con el articulo 24 y Disposicién Adicional de la
Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades adminis-
trativas en materia de Espectdculos Taurinos, y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Péblicas y
Procedimiento Administrativo Comin y de los articulos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto.

He acordado la iniciaciéon de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a dofia M. Isabel Garcia
Goémez, funcionaria de esta Delegacion de Gobernacién,
a quien usted podrd recusar en cualquier momento de
la tramitacién del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentacién remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de ocho localidades para un
Espectdculo Taurino los dias 18 y 20 de abril de 1997
en el Paseo de Colén en Sevilla.



